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Oberá - Misiones, 06 de Septiembre de 2022. 
                                   O R O ENA N ZA N° /  3135 
         Expte. N° 338/2021.- 
Ref.: "Aprobando Convenio Marco firmado con el Ministerio Acción Cooperativa. Mutual, 
Comercio e Integración de la Provincia de Misiones•, 
VI S T O: "El presente Expte, 
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva para su consideración el 

Convenio Marco del Ministerio de Acción Cooperativa. Mutual. Comercio e Integración con la 

Municipalidad de Oberá 

QUE. mencionado convenio, fue firmado en el marco de la colaboración 

mutua entre dichas Instituciones para la celebración de la 13° Edición de la Expo Mujer busca la 

participación de mujeres emprendedoras de la Provincia de Misiones y de la Región. 

promoviendo su inclusión y empoderarniento como protagonista en la economía social; 

QUE, en atención a la Emergencia Epidemiológica declarada por el Covid-

19, impidió la celebración de la Expo Mujer en las condiciones que en un contexto normal se 

desarrollarían, por lo que se necesitó llevar adelante la edición N O 13 en una Expo Mujer 

Itinerante; 

POR  ELLO:  El  Concejo  Deliberante  de  la  ciudad  de  Oberá  sancionada con fuerza de  

ORDENANZA 

ARTICULO 1: APROBAR el Convenio Marco firmado entre el Ministerio Acción Cooperativa. 

Mutual. Comercio e Integración de la Provincia de Misiones, representado en el acto por la Sra. 

Ministra Dra, Karina Alejandra Aguirre y la Municipalidad de Oberá, representada en el acto por 

el Intendente, Sr. Carlos Alberto Fernández, que como anexo forma pare de la presente.- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá - Misiones. 06 de Septiembre de 2022.  
                            ORDENANZA / N° 3136 
         Expte N° 259/2022 
Ref.: "Autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal afectar recursos provenientes de fondos 
del Programa Buena Cosecha  
VISTO: "El presente Expte.”; 
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal. solicita autorización para la 

utilización de fondos del Programa Buena Cosecha, del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social destinado a asistencia económica para la creación y/o fortalecimiento de los 

Centros de Buenas Cosecha en todo el territorio nacional destinados a menores de hasta 

dieciocho (18) años de edad a cargo de trabajadores agrarios, que desempeñen trabajos 

estacionales, o en establecimientos alejados de sus domicilios reales, con el fin de erradicar  el 

trabajo infantil, proteger el trabajo adolescente y la mejora en las competencias laborales de los 

mismos, 

POR  ELLO:   El   Concejo  Deliberante  de  la  ciudad  de  Oberá  sanciona  con  fuerza de  

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a afectar recursos 

provenientes de fondos del Programa Buena Cosecha, del Ministerio de Trabajo. Empleo Y 

Seguridad Social en un total de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS ($1.479.592,00), conforme Resolución 2022-997-APN-

Sec. Empleo Ministerio de Trabajo, la que aprueba la propuesta presentada por la Municipalidad 

de Oberá, en el marco del Programa Buena Cosecha denominado “Centro de Buena Cosecha 

de Oberá”, - 
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ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá - Misiones, 06 de Septiembre de 2022. 
ORDENANZA / NO 3137 

                                                                                                Expte. N° 265/2022. 
Ref.: “Nominando • Barrio Caballeriza”. 
V I S T O: "El presente Expte.”; 
ÇONSIDERANDO: QUE, la Sub Comisión del Barrio Caballeriza solicita la nominación formal 

del mencionado barrio. El mismo se conformó en el año 1.985 y al día de la fecha cuenta con 

más de 400 familias. Está inscrito en el Registro Nacional de Barrios Populares (ReNaBap), y se 

encuentra en plena ejecución de un programa de Urbanización; 

QUE, el Barrio Caballeriza es uno de los más antiguos y populosos de la  

ciudad, con identidad propia, por lo que se estima adecuado que formalmente lleve el nombre 

que de hecho hace años lo identifica; 

POR  ELLO:  El  Concejo  Deliberante  de  la  ciudad  de  Oberá  sanciona  con  fuerza  de 

Ordenanza 

ARTICULO 1: NOMINASE como "Barrio Caballeriza” al sector de nuestra ciudad delimitado por 

la calle Portugal, Arroyo Tuichá, Arroyo Mbotaby y Avenida Guayaba de nuestra ciudad conforme 

al plano adjunto que como anexo forma parte de la presente - 

ARTICULO 2: MODIFICAR el anexo de la Ordenanza N° 021-2003 donde quedarán establecidos 

los límites para el Barrio nominado en el Artículo de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 3: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá – Misiones, 06 de Septiembre de 2022. 
                                                                        ORDENANZA N O 3138 

-Expte N°  273/2022- 
Ref.: "Desafectando lotes del dominio público (Espacio Verde y Uso Institucional) y afectando al 
dominio privado de la Municipalidad Nominando”.-  
VISTO: "El presente Expte.”;  
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Proyecto de Ordenanza 

para la reubicación y regularización de un asentamiento,  

  QUE, el proceso de desarrollo de la ciudad es el resultado de la acción 

articulada del Estado a través de sus políticas, normas y programas públicos; 

QUE, según relevamiento realizado por la Secretaría de Desarrollo Humano 

y Acción Social de la Municipalidad de Oberá durante el año 2021 existe un asentamiento 

irregular conformado por más de cincuenta familias ubicadas sobre la traza de calle Bragado 

entre calles Juan Ruiz Martin y María Auxiliadora. Según el relevamiento mencionado 

previamente, algunas de las familias residentes en el lugar lo hacen desde hace más de dos 

décadas; 

QUE, al igual que en otros asentamientos, las familias que residen en el 

lugar no cuentan con servicios básicos de manera regular, cuestión de necesaria corrección a fin 

de garantizar una vida digna adecuada para las mismas; 

QUE, la situación compleja relatada cuenta con la solución propuesta por el 

conjunto de propietarios de los bienes lindantes, uno de los cuales, el señor Diego Eduardo Oscar 

Sarmiento ha ofrecido un bien inmueble de su propiedad ubicado en otro barrio de la ciudad para 

realizar un loteo a fin de proceder a la reubicación de las familias en cuestión. algunas de las 

cuales incluso se han instalado dentro de la propiedad del mismo 
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QUE, los inmuebles sobre los cuales se proyectó la reubicación de los 

vecinos en cuestión, son individualizados como; l) Lote UNO, proveniente de la subdivisión del 

Lote 50-Ha surgido del Remanente R-l del Lote 50. Sección Ciudad, Municipio y Departamento 

de Oberá, Provincia de Misiones, 2) Lote SIETE, proveniente de la subdivisión del Lote 50-Ha 

surgido del Remanente R-l del Lote 50, Sección I, Ciudad. Municipio y Departamento de Oberá, 

Provincia de Misiones 3) Lote SEIS proveniente de la subdivisión del Lote 50-Ha surgido del 

Remanente RI del Lote 50. Sección I Ciudad, Municipio y Departamento de Oberá, Provincia de 

Misiones; 

QUE, a fin de poder intervenir aquellos inmuebles que pertenecen al dominio 

público, es menester la desafectación del dominio público y afectarlos al dominio privado de la 

Municipalidad de Oberá. 

QUE, conforme valuación fiscal acompañada, los inmuebles a desafectarse  

individualizados como Lotes 6 y 7 detallados, no exceden el porcentaje determinado por el 

artículo incisos e) y f) de la Ordenanza 2362/2014 de Reglamentación de Audiencia Pública, 

razón por la cual resulta improcedente tal procedimiento en esta oportunidad; 

      QUE. la planeación de obras de infraestructura necesarias para la 

reubicación de familias en un lugar adecuado que garantice una vida digna con acceso a distintos 

servicios públicos. demostró que la superficie a utilizar y la subdivisión futura propiamente dicha, 

requiere de la excepción a la Ordenanza de Zonificación vigente. 

POR  ELLO:  El  Concejo  Deliberante  de  la  ciudad  de  Oberá  sanciona  con  fuerza  de 

                                                             ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: DESAFÉCTESE del dominio público (Espacio Verde y Uso Institucional) y 

AFÉCTESE al dominio privado de. la Municipalidad de Oberá los siguientes inmuebles: 

1) Lote SIETE. proveniente de fa subdivisión del Lote 50-Ha surgido del Remanente R1 del 

Lote 50. Sección l, Ciudad, Municipio y Departamento de Oberá, Provincia de Misiones. 

constante de una Superficie Total de 12 397.27 m2. NOMENCLATURA CATASTRAL: 

Departamento 13, Municipio Sección 10, Parcela 167. Partida Municipal 15,753. Partida 

Inmobiliaria (e.m.e.): 8840. Plano de mensura 34,210 (Espacio Verde}. inscripto en mayor 

extensión ante el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Misiones al Fotio Real 

Matricula 11 ,238 del Departamento de Oberá: y, 

2) Lote SEIS, proveniente de la subdivisión del Lote 50-Ha surgido del Remanente R-I del 

Lote 50, Sección l, Ciudad. Municipio y Departamento de Oberá, Provincia de Misiones, 

constante de una Superficie Total de 7.176.42 rn2. NOMENCLATURA CATASTRAL: 

Departamento 13, Municipio 55, Sección IO, Parcela 166. Partida Municipal 15.752. Partida 

Inmobiliaria (e.m.e.): 8840. Plano de mensura 34.21 (Uso Institucional), inscripto en mayor 

extensión ante el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Misiones al Folio Real 

Matricula II .23ð del Departamento de Oberá, - 

ARTICULO 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación 

ofrecida por el señor Diego Eduardo Oscar Sarmiento DNI I I 742,359. del inmueble que se 

individualiza COTIO Lote UNO, proveniente de la subdivisión del Lote 50-Ha surgido del 

Remanente del Lote 50, Sección l. Ciudad, Municipio y Departamento de Oberá Provincia de 

Misiones constante de una Superficie Total de 78,0BB.92 m2 NOMENCLATURA CATASTRAL: 

Departamento 13, Municipio 55, Sección IO. Parcela 161- Partida Municipal 101.160. Partida 

Inmobiliaria (e.m.e) 8840. Plano de mensura 34.210, inscripto en mayor extensión ante el 

Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Misiones al Folio Real Matricula 11 ,238 

del Departamento de Oberá. - 
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ARTICULO 3': AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder a la subdivisión 

de los lotes descriptos en los artículos y 2 ë en excepción a la Ordenanza de Zonificación vigente 

si fuere necesario- 

ARTÍCULO 4°AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal disponer de manera onerosa 

y a un valor no inferior al doble de valuación fiscal. los inmuebles que surjan de la mensura 

autorizada en el artículo precedente, en favor de las familias a reubicarse en el lugar y que 

actualmente residen en la traza de calle Bragado entre calles María Auxiliadora y Juan Ruiz 

Martin. - 

ARTICULO 5°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá. DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá - Misiones, 13 de Septiembre de 2022.   
                                                                               O R D E N A N Z A  /  Nº  3139 

                                                                                                   -Expte N° 016/2019-  
Ref.: “Adhiriendo el Municipio de Oberá a la Ley Provincial de Paridad Política Equitativa entre 
Géneros -XI-Nro. 6 del Digesto Jurídico Misiones”. -  
V I S T O: “El presente Expte.”;  
CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Renovadores para Adelante presenta Proyecto de 

Ordenanza: adhiriendo a la Ley Provincial de Paridad Política Equitativa entre Géneros; 

                                   QUE, la ley XI-Nro. 10, modifica la Ley XI - N.° 6 (Antes Ley 4080) Ley 

Electoral; la Ley XI -N.° 7 (Antes Ley 4081) Ley Orgánica de los Partidos Políticos; la Ley XI -N° 

3 (Antes Ley 2771) Ley de Lemas Régimen Electoral Municipal, sancionadas por la Cámara de 

Representantes de la Provincia de Misiones. QUE, cabe destacar que la ley Provincial N° XI 

N°10, es de aplicación a todo el territorio provincial por tener carácter de orden público, pero 

independientemente de ello en lo que respecta a este Municipio, en términos del artículo 2° de 

la Carta Orgánica Municipal, el Municipio puede darse sus propias normas, en consideración de 

la inexistencia de regulación en cuanto a régimen electoral municipal vigente se trata, lo permitirá 

su inmediata aplicación en todas las cuestiones electorales municipales que se presenten 

evitándose cuestiones controversiales al respecto; 

                                   QUE, la adhesión amplía el ámbito de competencia del régimen de 

representación igualitaria política en ámbito local y a otros sectores del mismo, además que da 

mayor difusión en el ámbito local de la vigencia de la citada ley;  

POR  ELLO:  El  Concejo   Deliberante  de  la  ciudad  de  Oberá  sanciona  con  fuerza  de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: ADHIERASE el Municipio de Oberá a la Ley Provincial de Paridad Política 

Equitativa entre Géneros -XI-Nro. 6 del Digesto Jurídico Misiones. – 

ARTICULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá - Misiones, 13 de Septiembre de 2022.   
                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3140 

                                                                                      -Expte N° 278/2022-  
Ref.: “Autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la intervención para la 
realización del Proyecto “Centro de Transferencia Plaza San Martin”. -  
V I S T O: “El presente Expte.”;  
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Proyecto “Centro de 

Transferencia Plaza San Martín”;  
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                                 QUE, dado el constante crecimiento de la ciudad en todos sus aspectos, 

Planta Urbana, Parque Vial y Crecimiento Poblacional, es que se observa y plantea la necesidad 

de realizar una red de transporte Urbano de pasajeros, más moderna y eficiente;  

                                 QUE, para ello se propone desde el área de Movilidad Urbana, una red de 

transporte que interconecte todos los sectores de la ciudad y dentro de la misma se plantean 

núcleos de articulación, "Centros de Transferencias" con esta nueva necesidad surgen nuevos 

espacios urbanos, para los cuales a través del Departamento de Proyecto se comenzó a 

desarrollar la propuesta arquitectónica de los mismos, con el objetivo de - Crear nuevos espacios 

Urbanos que mejoren y cuiden el Entorno de la Ciudad. Dotar al Usuario, de infraestructura y 

equipamiento adecuado. - Desarrollar puntos de conexiones, organizados y dinámicos; 

                                QUE, teniendo en cuenta la ubicación estratégica de la Plaza San Martín en 

el microcentro de la ciudad, teniendo en cuenta su gran contenido Histórico y además de no 

afectar el área comercial lindero, es que se propone ampliar las veredas de las calle 9 de Julio y 

de Calle San Martin; 

                                QUE, se propone retirar el estacionamiento vehicular de las dos cuadras en 

mención, extender las veredas armando unas dársenas de espera para transporte público, 

independiente a la circulación peatonal de las veredas demarcadas por un cantero que contendrá 

la vegetación existente, completando los vados con nuevos árboles y así de este modo no 

perjudicar a los frentistas propietarios de locales comerciales;  

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la intervención 

para la realización del Proyecto “Centro de Transferencia Plaza San Martin”, conforme al croquis 

que como anexo forma parte de la presente Ordenanza.  

 ARTÍCULO 2º: EL Departamento Ejecutivo Municipal arbitrará los medios necesarios para la 

correcta demarcación y señalización horizontal y vertical, correspondiente a las medidas 

adoptadas en la presente Ordenanza. - 

ARTICULO 3°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá- Misiones, 20 de Septiembre de 2022. 
                                                                                            ORDENANZA / N° 3141 
                                                                                               -Expte N° 230/2022 
Ref: "Estableciendo prohibición de estacionar y/o detenerse a todo vehículo frente al cuartel de 
Bomberos Voluntarios de nuestra Ciudad". 
VISTO: "El presente Expte."; 
CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Todos por Nuestra Ciudad presenta proyecto de Ordenanza-

Prohibido estacionar y detenerse en calle Fleming N° 1090; 

QUE, en el mencionado lugar se encuentra el cuartel del Bomberos 

Voluntarios de Oberá, el cual posee vehículos de grandes portes que deben maniobrar con 

rapidez ante los hechos de emergencia; 

QUE, además, dentro de este espacio mencionado se encuentra un 

hidrante, el cual en ocasiones es utilizado para recargar los camiones cisternas y al haber 

automóviles particulares estacionados en ese lugar se entorpece el desplazamiento de los 

móviles del cuartel; 

QUE, cabe destacar que dentro de las dotaciones que posee el cuartel entre 

vehículos propios y camiones, hay dos unidades de rescate, que funcionan para todo tipo de 
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emergencia y que se encuentra en constante funcionamiento, por lo tanto, deben contar con el 

espacio para trasladarse con premura; 

POR ELLO:  El Concejo Deliberante de la   ciudad   de   Oberá   sanciona   con    fuerza   de 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: ESTABLÉZCASE la prohibición de estacionar y/o detenerse a todo vehículo, 

sobre veril izquierdo de la Calle Fleming N° 1090, según sentido de circulación oeste/este, en un 

tramo de 30 metros frente al Cuartel de Bomberos Voluntarios de nuestra Ciudad. 

ARTÍCULO 2°: El Departamento Ejecutivo demarcará la zona y colocará carteles indicadores de: 

"PROHIBIDO ESTACIONAR O DETENERSE".  

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá - Misiones, 20 de Septiembre de 2022.  
ORDENANZA / N° 3142 
   -Expte N° 245/2022 

Ref.: "Instituyendo en el ámbito del Concejo Deliberante la figura de "Reconocimiento a 
Ciudadanos Obereños". 
VISTO: "El presente Expte."; 
CONSIDERANDO: QUE, la ciudad de Oberá festeja su aniversario cada 9 de julio, y en el marco 

de dicha celebración consideramos que es de gran importancia emotiva destacar y reconocer a 

ciudadanos de la ciudad de Oberá, que por su labor, trayectoria profesional o aporte al desarrollo 

local hayan contribuido a la sociedad obereña; 

QUE, reconocer a ciudadanos implica no solo un acto simbólico, sino, 

valorar a aquellos que han dedicado su vida, con esperanzas de una Oberá mejor, motivando a 

generaciones futuras a seguir trabajando por una Oberá que brilla; 

POR  ELLO:  El  Concejo  Deliberante  de   la   ciudad  de  Oberá   sanciona  con  fuerza  de 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: INSTITUYASE en el ámbito del Concejo Deliberante la figura de "Reconocimiento 

a Ciudadanos Obereños" a quienes se hayan destacado y/o contribuido al desarrollo local de 

esta Ciudad, todo ello en el marco de las celebraciones a llevarse a cabo anualmete por el 

Aniversario de nuestra Ciudad. 

ARTÍCULO 2°: A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art 1° de la presente, cada 

concejal designará a un ciudadano que considere que por su labor, trayectoria o aporte social, 

haya contribuido a la sociedad de la ciudad de Oberá y merezca tal reconocimiento por su 

trascendencia. 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá - Misiones, 20 de Septiembre de 2022. 
ORDENANZA / N° 3143 
    -Expte N° 293/2022 

Ref.: "Derogando Ordenanzas N° 3102 y 3118 y Adhiriendo a los Decretos del Poder Ejecutivo 
Provincial N° 636/22 y N° 1145/22; y Resolución Reglamentaria". 
VISTO: "El presente Expte."; 
CONSIDERANDO: QUE, en el Decreto Provincial N° 636/22, se invita a los municipios de la 

Provincia de Misiones a adherirse a los beneficios que instituye, bajo las condiciones dispuestas 

en el mismo, en el Decreto Provincial N° 1145/22 y en la Resolución Reglamentaria del Ministerio 

de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos de la provincia de Misiones; 
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QUE, por Decreto Provincial N° 1145/22 se instituye un Régimen de retiro 

extraordinario con ventana jubilatoria y moratoria previsional exclusivamente para los 

trabajadores municipales; 

QUE, el Poder Ejecutivo Provincial por medio de los artículos 2 del Decreto 

N° 636/22 y 5 del Decreto N° 1145/22, facultó al Señor Ministro Secretario de Hacienda, 

Finanzas, Obras y Servicios Públicos de la provincia de Misiones a dictar las medidas que 

resulten necesarias para el cumplimiento de las normativas de mención y a efectuar las 

correcciones y/o adecuaciones conforme las disposiciones financieras de la Tesorería General 

de la Provincia, plasmadas en la Resolución Ministerial reglamentaria; 

QUE, el municipio de la ciudad de Oberá, mediante Ordenanzas N° 3102 y 

N° 3118 adhirió a los Decretos N° 636/22 y N° 1145/22 respectivamente, QUE, posteriormente a 

la aprobación de la Ordenanza N° 3102 y al ingreso para el tratamiento en el Concejo Deliberante 

de la Ordenanza N° 3118, el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos de la 

provincia de Misiones dictó la Resolución Reglamentaria N° 860/22 aprobando un modelo de 

ordenanza, como así también dicto la Resolución Reglamentaria N° 1006/22; 

QUE; siendo necesario unificar toda la normativa a fin de evitar futuras 

incompatibilidades, resulta conveniente derogar las Ordenanzas N° 3102 y N° 3118; 

QUE; resulta necesario, conveniente y oportuno para el municipio adherirse 

a las disposiciones de los Decretos del Poder Ejecutivo Provincial N° 636/22 y 1145/22; y 

Resolución reglamentaria del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos N° 

860/22 y 1006/22; 

POR  ELLO:  El  Concejo  Deliberante   de  la  ciudad  de  Oberá  sanciona  con  fuerza  de 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: DERÓGUESE en todas sus partes las Ordenanzas N° 3102 y 3118 

ARTICULO 2°: ADHIÉRASE el municipio de la ciudad de Oberá a los Decretos del Poder 

Ejecutivo Provincial N° 636/22 y N° 1145/22; y Resolución Reglamentaria del Ministerio de 

Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos N° 860/22 y 1006/22 que como Anexo I forman 

parte de la presente. 

ARTICULO 3°: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las medidas 

y actos administrativos que resulten necesarios a los fines del cumplimiento de la adhesión 

dispuesta en el Artículo 20 de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 4°: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a la suscripción del acuerdo 

de compromiso conforme lo previsto en los Artículos 13° del Decreto N° 636/22 y 12° Decreto N° 

1145/22; y Resolución Reglamentaria del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos, a efectos de que de los haberes totales, siendo estos remunerativos y no 

remunerativos, el total de haberes remunerativos represente, de manera mensual e inmediata a 

la adhesión, como mínimo los porcentajes que a continuación se detallan:   

a) Ejercicio 2022: 40% componente remunerativo 

b) Ejercicio 2023: 50% componente remunerativo 

c) Ejercicio 2024: 70% componente remunerativo 

d) Ejercicio 2025: 80% componente remunerativo 

ARTICULO 5°: FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en virtud de la 

autorización dispuesta en el Artículo 20 de la presente Ordenanza, los recursos provenientes del 

fondo creado por Ley Provincial XV-N° 10 (Antes Ley 2535) que se le distribuyan o asignen, 

autorización de retención automática de los recursos derivados del Régimen de Coparticipación 

Municipal citado, sus modificatorias o régimen que lo sustituya hasta cubrir los importes que se 

adeuden. 
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ARTÍCULO 6°: EL MUNICIPIO se compromete a declarar el total de haberes con los 

componentes remunerativos y no remunerativos a través del Sistema DEJOS (Declaración del 

Empleador de Jubilaciones y Obra Social). 

ARTICULO 7°: LOS gastos emergentes de la aplicación de lo dispuesto en el Artículo 2 de la 

presente Ordenanza podrán traducirse en incrementos en las partidas correspondientes del 

Presupuesto vigente para afrontar las erogaciones del ejercicio, instruyéndose al efecto al 

Departamento Ejecutivo Municipal a incluir las provisiones necesarias para imputar los gastos. 

ARTICULO 8°: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá - Misiones, 27 de Septiembre de 2022. 
ORDENANZA / N° 3144 
   -Expte N° 276/2022 

Ref.: "Establecer como Plaza - Espacio Verde en Barrio Villa Svea" 
VISTO: "El presente Expte."; 
CONSIDERANDO: QUE, la Comisión Barrial Villa Svea solicita construcción de la plaza 

saludable y cancha de fútbol en espacio verde; 

QUE, el Artículo 193° de nuestra Carta Orgánica expresa "las tierras fiscales 

municipales con prioridad se preservarán para reservas ecológicas, espacios verdes de 

recreación y turismo, el desarrollo de actividades saludables y el cumplimiento de funciones 

sociales, culturales y educativas..."; 

QUE, en el mencionado barrio no existe un espacio de recreación, sobre 

todo para niños, por lo que es de suma necesidad e importancia instituir como plaza el inmueble 

ubicado en calle Bárbara Ponce de Lindström esquina Juan Manuel Nilsson; 

QUE, mencionado espacio será un lugar donde los habitantes del barrio y 

todo otro visitante, puedan contar con un área de recreación, sobre todo los niños que no gozan 

de un espacio seguro donde compartir juegos; 

POR  ELLO:  El  Concejo  Deliberante  de  la  ciudad  de  Oberá  sanciona   con   fuerza  de 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: ESTABLÉZCASE como Plaza Pública el espacio verde con denominación 

catastral: Sección 11, Manzana 062, Parcela 004, Partida Municipal N° 26.111. Según Título: lote 

4, Manzana V, Lote Agrícola 31, Sección 3 Colonia Picada Bonpland a Yerbal Viejo, afectado a 

la Municipalidad de Oberá por plano Nº 52.492 como Espacio Verde. – 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la realización de 

un proyecto de plaza, parquización y construcción de toda la obra civil, mobiliario y señalización 

respectiva para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá - Misiones, 27 de Septiembre de 2022. 
ORDENANZA / N° 3145 
   -Expte N° 290/2022 

Ref.: "Intervención Espacio Público - Av. "Picada Argentina y calle Grapia". 
VISTO: "El presente Expte."; 
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal, eleva solicitud de autorización 

para la intervención de espacio público sobre calle Grapia; 

QUE, teniendo en cuenta que el ingreso a la institución educativa B.O.P 

N°10 se ubica sobre esta arteria, desde el área de Obras Privadas informan que es necesario 

implementar medidas sobre la calle Picada Argentina en la zona que corresponde B.O.P. N° 10, 
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como ser la demarcación de sendas peatonales, señalizaciones verticales informando que en la 

zona hay una institución educativa y el límite de velocidad al cual circular, como así también las 

señalizaciones horizontales sobre la calzada informando el límite de velocidad al cual circular; 

QUE, además, teniendo en cuenta que en la zona de la institución educativa 

no existe vereda, lo cual, obliga a los peatones a circular en la calzada, se considera que es de 

suma importancia la construcción de veredas, ya que esto, brindara mayor seguridad a los 

peatones sobre todo a los chicos a la hora del ingreso y salida de la escuela; 

QUE, atento a las facultades del Concejo Deliberante normadas por el 

artículo 111° de la Carta Orgánica Municipal, se autoriza la intervención del espacio solicitado; 

POR  ELLO:  El  Concejo  Deliberante  de  la   ciudad   de  Oberá  sanciona  con  fuerza  de 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la intervención vial 

en Avenida Picada Argentina en su intersección con calle Grapia- conforme al croquis que como 

anexo forma parte de la presente Ordenanza. - 

ARTÍCULO 2º: EL Departamento Ejecutivo Municipal arbitrará los medios necesarios para la 

correcta demarcación y señalización horizontal y vertical, correspondiente a las medidas 

adoptadas en la presente Ordenanza. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese- Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

Oberá-Misiones, 27 de Septiembre de 2022. 
ORDENANZA / N° 3146 
    -Expte N° 291/2022 

Ref: "Intervención Espacio Público-Av. "Picada Argentina y calles Guatambú y Azota Caballo 
VISTO: "El presente Expte."; 
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva solicitud de autorización 

para la intervención de espacio público, sobre calle Av. Picada Argentina, ya que la Comisión 

vecinal del barrio 100 Has y la Escuela N°448 solicitan la construcción de lomo de burro en la 

calle Picada Argentina; 

QUE desde el área de obras privadas informan que es necesario 

implementar las siguientes medidas en mencionada calle en la zona que corresponde a la 

Escuela N°448: como ser reductor de velocidad tipo senda elevada, las cuales van a cumplir el 

objetivo de hacer que los vehículos circulen en la zona de la escuela a baja velocidad, la correcta 

demarcación de sendas peatonales, señalizaciones verticales informando que en la zona hay 

una escuela, que existe senda elevada y el límite de velocidad al cual circular, asimismo 

señalizaciones horizontales sobre la calzada informando el límite de velocidad al cual circular; 

QUE, además, teniendo en cuenta que en la zona de la institución educativa 

no existe vereda, lo cual, obliga a los peatones a circular en la calzada, se considera que es de 

suma importancia la construcción de veredas, ya que esto, brindará mayor seguridad a los 

peatones sobre todo a los chicos a la hora del ingreso y salida de la escuela; 

QUE, atento a las facultades del Concejo Deliberante normadas por el 

artículo 111° de la Carta Orgánica Municipal, se autoriza la intervención del espacio solicitada; 

POR  ELLO:  El  Concejo   Deliberante  de   la  ciudad  de  Oberá  sanciona  con  fuerza  de 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la intervención vial 

en Avenida Picada Argentina en sus intersecciones con calle Guatambú y Azota Caballo 

conforme al croquis que como anexo forma parte de la presente Ordenanza. - 
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ARTÍCULO 2º: EL Departamento Ejecutivo Municipal arbitrará los medios necesarios para la 

correcta demarcación y señalización horizontal y vertical, correspondiente a las medidas 

adoptadas en la presente Ordenanza. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. - Fdo. Marcelo Santiago 

MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”. 

OBERA (Mnes), 9 de septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  N° 1827                
     REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 10074/2022- Trámite de Mensura, Propietario Lestarpe de Roa Clara.  
Agrimensor Weirich Eliana Celeste.   
C O N S I  D E R A N D O:    

     QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado 

de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

      QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, cumplidos los 

requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del 

proyecto de mensura; 

                             QUE: Uno de los requisitos establecidos en el artículo 27 del mencionado 

código es contar con un estudio de factibilidad de los servicios de agua potable y energía 

eléctrica, estudio que debe ser realizado por la concesionaria encargada del suministro de los 

mismos. 

    QUE: Según el Decreto Provincial N° 1270 de fecha 9 de septiembre del 2003, 

se aprobó el contrato de concesión de los servicios de agua potable y cloacas de los Municipios 

de Oberá, Panambi y San Martin a cargo de la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá (CELO).  

                            QUE: El estudio de factibilidad realizado por la CELO busca tomar 

conocimiento de la planificación urbana a futuro y la posibilidad de proveer los servicios 

mencionados en los lotes bajo examen. 

   QUE: Sin perjuicio de la factibilidad técnica, es a exclusivo cargo de los 

requirentes y de la CELO la instalación de los servicios públicos cuando la situación económica 

y el orden de prioridad en las obras a ejecutar lo determinen.                                         

   QUE: en el presente, se remiten informes de la Secretaria de Finanzas, de la 

Dirección de Desarrollo Urbano y los Departamentos de Catastro y Planeamiento Urbano 

dejando constancia del cumplimiento de lo normado por la Ordenanza referida; 

   QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota de solicitud; 

2- Fojas 4 a 6 y 9 informe del Departamento de Catastro; 3- Fojas 7 y 8 informe del Departamento 

de Planeamiento; 4- Foja 10 plano de mensura; 5- Foja 11 Resolución N° 1827. 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones,  en uso de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica Municipal;   

             R E S U E L V E  

ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con fraccionamiento del 

inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 012, MANZANA 

0000, PARCELA 0107. Cuyo propietario es Lestarpe de Roa Clara.    

ARTICULO 2º: NOTIFICAR a los requirentes del visado que es a su exclusivo cargo y de la CELO 

la instalación de los servicios públicos, como así también que tendrán la obligación de informar de 

tal situación a los futuros adquirentes.  

ARTICULO 3º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y Desarrollo 

Económico.           
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ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota Secretaría 

de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. CPN F. Javier CARÍSIMO, 

Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Ab. Pablo A. HASSAN, Intendente”. -  

OBERA (Mnes.), Siete de Septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  Nº 1838.- 
REF.: ACEPTANDO RENUNCIA CONDICIONADA A LA JUBILACION DEL AGENTE 
WENDLINGER, ENRIQUE.                                        
V I S T O: El Expte. Nº 0100-015308-2022 de fecha 06 de Septiembre de 2022, Registro de ésta 
Municipalidad, por el cual el Agente Municipal, Sr. WENDLINGER, ENRIQUE, D.N.I. Nº 8544124, 
que se desempeña como Personal del Jardín de los Pájaros, revista en planta permanente, 
Categoría 08, Legajo Nº 2778, dependiente de la Secretaría de Coordinación, presenta su 
RENUNCIA condicionada como agente municipal, hasta el otorgamiento del beneficio Previsional 
que  solicita ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones; y, 
CON S I D E R A N D O: 

 QUE; a los fines de la presentación de la documentación en demanda del 

Beneficio ante el Organismo señalado precedentemente, se hace indispensable cumplimentar 

con el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380 modificatoria de la Ley Nº 568, Decreto 

N°1145/22, que instituye un nuevo requisito para la iniciación del trámite previsional; 

 QUE; a ese efecto debe aceptarse la solicitud de renuncia al cargo que detenta 

en ésta repartición la citada Agente; 

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la CARTA ORGANICA MUNICIPAL; 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º. ACEPTAR la Renuncia condicionada presentada por el Agente de Planta 

Permanente, Sr. WENDLINGER, ENRIQUE, D.N.I. Nº 8544124, Legajo 2778, como Personal 

del Jardín de los Pájaros, condicionada al otorgamiento del beneficio Previsional a iniciar de 

acuerdo con lo que establece el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380, Modificatoria 

de la Ley 568, Decreto N°1145/22, cuyo cese en el servicio se producirá automáticamente al 

primer día del mes siguiente de  que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones, 

comunique la Resolución pertinente. 

ARTICULO 2º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Coordinación. 

ARTICULO 3º. NOTIFIQUESE, tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico y Departamento de Personal, REGISTRESE y Cumplido 

ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto 

HASSAN, Intendente”.   

OBERA (Mnes.), Siete de Septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  Nº 1839.- 
REF.: ACEPTANDO RENUNCIA CONDICIONADA A LA JUBILACION DEL AGENTE 
DOMINGUEZ, ISMAEL.                                        
V I S T O: El Expte. Nº 0100-015249-2022 de fecha 06 de Septiembre de 2022, Registro de ésta 
Municipalidad, por el cual el Agente Municipal, Sr. DOMINGUEZ, ISMAEL, D.N.I. Nº 13697533, 
que se desempeña como Personal de vigilancia del CIC de Barrio Schuster, revista en planta 
permanente, Categoría 11, Legajo Nº 2512, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano 
y Acción Social, presenta su RENUNCIA condicionada como agente municipal, hasta el 
otorgamiento del beneficio Previsional que  solicita ante el Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Misiones; y, 
CON S I D E R A N D O: 

 QUE; a los fines de la presentación de la documentación en demanda del 

Beneficio ante el Organismo señalado precedentemente, se hace indispensable cumplimentar 
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con el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380 modificatoria de la Ley Nº 568, Decreto 

N°1145/22, que instituye un nuevo requisito para la iniciación del trámite previsional; 

 QUE; a ese efecto debe aceptarse la solicitud de renuncia al cargo que detenta 

en ésta repartición la citada Agente; 

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la CARTA ORGANICA MUNICIPAL; 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º. ACEPTAR la Renuncia condicionada presentada por el Agente de Planta 

Permanente, Sr. DOMINGUEZ, ISMAEL, D.N.I. Nº 13697533, Legajo 2512, como Personal de 

vigilancia del CIC de Barrio Schuster, condicionada al otorgamiento del beneficio Previsional a 

iniciar de acuerdo con lo que establece el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380, 

Modificatoria de la Ley 568, Decreto N°1145/22, cuyo cese en el servicio se producirá 

automáticamente al primer día del mes siguiente de  que el Instituto de Previsión Social de la 

Provincia de Misiones, comunique la Resolución pertinente. 

ARTICULO 2º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Coordinación. 

ARTICULO 3º. NOTIFIQUESE, tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico y Departamento de Personal, REGISTRESE y Cumplido 

ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto 

HASSAN, Intendente”.   

OBERA (Mnes.), Siete de Septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  Nº 1840.- 
REF.: ACEPTANDO RENUNCIA CONDICIONADA A LA JUBILACION DEL AGENTE 
FRANCO, CESAR DANTE.                                        
V I S T O: El Expte. Nº 0100-015480-2022 de fecha 07 de Septiembre de 2022, Registro de ésta 
Municipalidad, por el cual el Agente Municipal, Sr. FRANCO, CESAR DANTE, D.N.I. Nº 
14636936, que se desempeña como Personal de la Dirección de Saneamiento Ambiental, revista 
en planta permanente, Categoría 13, Legajo Nº 1261, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación, presenta su RENUNCIA condicionada como agente municipal, hasta el 
otorgamiento del beneficio Previsional que  solicita ante el Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Misiones; y, 
CON S I D E R A N D O: 

 QUE; a los fines de la presentación de la documentación en demanda del 

Beneficio ante el Organismo señalado precedentemente, se hace indispensable cumplimentar 

con el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380 modificatoria de la Ley Nº 568, Decreto 

N°1145/22, que instituye un nuevo requisito para la iniciación del trámite previsional; 

 QUE; a ese efecto debe aceptarse la solicitud de renuncia al cargo que detenta 

en ésta repartición la citada Agente; 

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la CARTA ORGANICA MUNICIPAL; 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º. ACEPTAR la Renuncia condicionada presentada por el Agente de Planta 

Permanente, Sr. FRANCO, CESAR DANTE, D.N.I. Nº 14636936, Legajo 1261, como Personal 

de la Dirección de Saneamiento Ambiental, condicionada al otorgamiento del beneficio 

Previsional a iniciar de acuerdo con lo que establece el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley 

Nº 3380, Modificatoria de la Ley 568, Decreto N°1145/22, cuyo cese en el servicio se producirá 

automáticamente al primer día del mes siguiente de  que el Instituto de Previsión Social de la 

Provincia de Misiones, comunique la Resolución pertinente. 

ARTICULO 2º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Coordinación. 
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ARTICULO 3º. NOTIFIQUESE, tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico y Departamento de Personal, REGISTRESE y Cumplido 

ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto 

HASSAN, Intendente”.   

OBERA (Mnes), 8 de septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  N° 1842                        
     REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 14682/2022- Trámite de Mensura, Propietario: Franco Fernando y Cardozo 
Antonia. Poseedor: Barcelo Ricardo Ramón. Agrimensor Lima Ángel O. 
C O N S I  D E R A N D O:    

     QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado 

de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

    QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, cumplidos los 

requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del 

proyecto de mensura; 

                 QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota de solicitud; 

2- Foja 4 a 6 informe del Departamento de Catastro; 3- Foja 7 plano de mensura; 4- Foja 8 

Resolución N° 1842. 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones,   en uso de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica Municipal;  

             R E S U E L V E  

ARTICULO 1º:  APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular simple del inmueble 

individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 007, MANZANA 0048, 

PARCELA 0003, PARTIDA MUNICIPAL 1332, cuyos propietarios son Franco Fernando y Cardozo 

Antonia. 

ARTICULO 2º:  REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y Desarrollo 

Económico.           

ARTICULO 3º:  COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota 

Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. CPN F. Javier 

CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Ab. Pablo A. HASSAN, 

Intendente”. -  

Oberá, Misiones, ocho de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1855.- 
REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.131 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.131 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

 QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha treinta de agosto de 2.022; 

 QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.131 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha treinta de agosto de 

2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: APRUEBESE en todas sus partes el 

Convenio de Colaboración reciproca para Obras de infraestructura en Villa Mousquere y sus 



15 

Actas Complementarias, suscripto por el Departamento Ejecutivo y vecinos de Villa Mousquere 

de esta ciudad, cuya copia forma parte de la presente Ordenanza.- ARTICULO 2º: 

EXCEPTUASE el pago por Contribución de Mejoras en la proporción correspondiente a cada 

contribuyente que suscriba el Convenio aprobado por el artículo 1º de la presente.- ARTICULO 

3º: APRUEBASE en todas sus partes la Resolución Nº 1702, de fecha 19/11/2021, del 

Departamento Ejecutivo Municipal, dictada Ad Referendum de este Cuerpo Deliberativo.- 

ARTICULO 4º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna 

CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente 

Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°:  COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, 

Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, 

Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, ocho de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1856.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.132 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.132 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha treinta de agosto de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;          

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.132 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha treinta de agosto de 

2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: APRUEBESE en todas sus partes el 

Convenio de Colaboración reciproca para Obras de infraestructura en Villa Mousquere y sus 

Actas Complementarias, suscripto por el Departamento Ejecutivo y vecinos de Villa Mousquere 

de esta ciudad, cuya copia forma parte de la presente Ordenanza.- ARTICULO 2º: 

EXCEPTUASE el pago por Contribución de Mejoras en la proporción correspondiente a cada 

contribuyente que suscriba el Convenio aprobado por el artículo 1º de la presente.- ARTICULO 

3º: APRUEBASE en todas sus partes la Resolución Nº 1110, de fecha 16/06/2021, del 

Departamento Ejecutivo Municipal, dictada Ad Referendum de este Cuerpo Deliberativo.- 

ARTICULO 4º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna 

CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente 

Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°:  COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, 

Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, 

Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, ocho de septiembre de 2.022.- 



16 

RESOLUCION N° 1857.- 
REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.133 DEL C.D.- 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.133 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha treinta de agosto de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.133 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha treinta de agosto de 

2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: APRUEBESE en todas sus partes el 

“Convenio de Colaboración reciproca para Obras de infraestructura en Barrio Mate Rojo”, 

suscripto por el Departamento Ejecutivo y vecinos de Barrio Esperanza de esta ciudad, cuya 

copia, como anexo forma parte de la presente Ordenanza.- ARTICULO 2º: EXCEPTUASE el 

pago por Contribución de Mejoras en la proporción correspondiente a cada contribuyente que 

suscriba el Convenio aprobado por el artículo 1º de la presente.- ARTICULO 3º: APRUEBASE 

en todas sus partes la Resolución Nº 1111, de fecha 16/06/2021, del Departamento Ejecutivo 

Municipal, dictada Ad Referendum de este Cuerpo Deliberativo.- ARTICULO 4º: 

COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de 

Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, 

Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente Concejo 

Deliberante”.- 

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°:  COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, 

Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, 

Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, ocho de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1858.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.134 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.134 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha treinta de agosto de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

       RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.134 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha treinta de agosto de 

2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “DISPOSICIONES GENERALES ARTICULO 1º: 

ESTABLECER la presente Ordenanza como marco normativo que garantice el acceso a la 
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gratuidad en el servicio público de transporte colectivo urbano de pasajeros de la Ciudad de 

Oberá en favor de las personas adultas mayores en edad jubilatoria con domicilio en la ciudad 

de Oberá.- ARTICULO 2º: DETERMINAR, de conformidad a lo dispuesto por la Ley Nacional 

24.241 de Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, y por la Ley XIX Nº 2 de la Provincia 

de Misiones, artículo 36º inciso 1), que se entiende por personas adultas mayores en edad 

jubilatoria a las mujeres a partir de los sesenta (60) años cumplidos y a los varones a partir de 

los sesenta y cinco (65) años cumplidos, con salvedad a aquellos trabajadores con un régimen 

especial aplicable que disminuya las edades referidas previamente.- ACREDITACIONES 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que, las personas adultas mayores beneficiarias deberán 

acreditar la edad jubilatoria y el domicilio en la ciudad de Oberá a los que refieren los artículos 

1º y 2º de esta Ordenanza, con presentación del Documento Nacional de Identidad y una boleta 

de servicios respectivamente, ante el Área de Movilidad Urbana de la Municipalidad de Oberá, o 

la que la reemplace a futuro.- ARTICULO 4º: AUTORIZAR al Área de Movilidad Urbana de la 

Municipalidad de Oberá, o la que la reemplace a futuro, a confeccionar un formulario de 

relevamiento de datos personales de los beneficiarios de la presente Ordenanza, cuya 

información deberá ser para fines estadísticos exclusivamente.- OBLIGACIONES DE LOS 

BENEFICIARIOS ARTICULO 5º: ESTABLECER que el beneficio de la presente Ordenanza es 

intransferible siendo de utilización personal exclusiva del beneficiario.- ARTICULO 6º: 

PROHIBIR a los beneficiarios de la presente Ordenanza la cesión a cualquier título del carnet 

exclusivo personal que garantiza la gratuidad normada en los artículos precedentes.- ARTICULO 

7º: ESTABLECER la obligatoriedad de realizar la denuncia de extravío, perdida o destrucción 

del carnet personal en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas hábiles de ocurrido. Dicha 

denuncia deberá ser realizada por el titular del carnet de forma personal ante el Área de Movilidad 

Urbana de la Municipalidad de Oberá, o la que la reemplace a futuro. - ARTICULO 8º: 

DETERMINAR que los beneficiarios de la gratuidad que trata la presente Ordenanza, tendrán la 

obligación de acreditar su supervivencia cada doce (12) meses, contados desde la expedición 

del carnet correspondiente. Podrán hacerlo presentándose personalmente ante el Área de 

Movilidad Urbana de la Municipalidad de Oberá, o la que la reemplace a futuro, o mediante 

Certificado de Supervivencia expedido por la Policía de la Provincia de Misiones.- SANCIONES 

ANTE INFRACCIONES ARTICULO 9º: FACULTAR exclusivamente al Área de Movilidad 

Urbana de la Municipalidad de Oberá, o la que la reemplace a futuro, a la aplicación de la sanción 

de inhabilitación establecida en el artículo 10º siguiente, ante la recepción de las actas labradas 

por los inspectores designados al efecto.- ARTICULO 10º: ESTABLECER la inhabilitación para 

el uso del beneficio que trata esta Ordenanza durante doce meses desde ocurrido y constatado 

el hecho, al beneficiario que cediere el uso de su carnet personal a terceras personas en 

infracción a lo normado por el artículo 6to de la presente. Dicha sanción no admite excepciones 

y condonación de ningún tipo. - ARTÍCULO 11º: ESTABLECER una multa equivalente al valor 

en pesos de cincuenta (50) pasajes boleto único a la persona no titular que hiciere uso de un 

carnet en infracción a lo normado por el artículo 6to de la presente. La sanción será incrementada 

al valor en pesos de cien (100) pasajes boleto único al infractor reincidente mientras que a la 

tercera infracción y siguientes la sanción ascenderá al valor en pesos de doscientos (200) 

pasajes boleto único. Dichas sanciones no admiten excepciones y condonaciones de ningún tipo. 

Estas sanciones son de competencia originaria del Tribunal de Faltas de la ciudad de Oberá.-  

CARNET ESPECIAL ARTICULO 12º: ESTABLECER que el carnet que garantiza el acceso 

gratuito de conformidad a la presente Ordenanza, deberá ser de un color independiente a los 

demás que se utilizan en el sistema del servicio público de transporte colectivo urbano de 

pasajeros de la ciudad de Oberá, a la vez que deberá plasmar la fecha de expedición del mismo.- 

PRESUPUESTO ARTICULO 13º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la 
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asignación de una partida presupuestaria específica para afrontar los gastos que demande la 

presente Ordenanza.- DEROGACION DE TARIFAS ARTICULO 14º: DEROGAR el ítems de 

“Boleto Jubilado” de la escala de valores establecida en el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 3053.- 

ARTICULO 15º: INCORPORAR el artículo 4 a la Ordenanza Nº 3053 el que quedara redactado 

de la siguiente manera: “ARTICULO 4: Las personas adultas mayores en edad jubilatoria que no 

gocen del beneficio de la gratuidad del boleto del servicio público de transporte colectivo urbano 

de pasajeros establecido en la presente ordenanza, o si este por motivo alguno no se encontrare 

vigente, deberán abonar el boleto único sin excepción”.- ARTÍCULO 16º: COMUNÍQUESE al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la 

prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General 

Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas 

y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de 

Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de 

Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, ocho de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1859.- 
REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.135 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.135 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

                            QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha seis de septiembre de 2.022; 

 QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.135 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha seis de septiembre de 

2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: APROBAR el Convenio Marco firmado 

entre el Ministerio Acción Cooperativa, Mutual, Comercio e Integración de la Provincia de 

Misiones, representado en el acto por la Sra. Ministra Dra. Karina Alejandra Aguirre y la 

Municipalidad de Oberá, representada en el acto por el Intendente, Sr. Carlos Alberto Fernández, 

que como anexo forma parte de la presente.- ARTICULO 2º: COMUNÍQUESE al Departamento 

Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido 

archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. 

Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°:  COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, 

Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, 

Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, ocho de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1860.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.136 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.136 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
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CONSIDERANDO:    

                            QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha seis de septiembre de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.136 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha seis de septiembre de 

2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a afectar recursos provenientes de fondos del Programa Buena Cosecha, del Ministerio 

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en un total de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS ($1.479.592,00), conforme 

Resolución 2022-997-APN-Sec. Empleo Ministerio de Trabajo, la que aprueba la propuesta 

presentada por la Municipalidad de Oberá, en el marco del Programa Buena Cosecha 

denominado “Centro de Buena Cosecha de Oberá”.- ARTICULO 2º: COMUNÍQUESE al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la 

prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General 

Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas 

y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de 

Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de 

Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, ocho de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1861.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.137 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.137 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

                           QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha seis de septiembre de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.137 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha seis de septiembre de 

2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: NOMINASE como “Barrio Caballeriza” al 

sector de nuestra ciudad delimitado por la calle Portugal, Arroyo Tuicha, Arroyo Mbotaby, y 

Avenida Guayaba de nuestra ciudad conforme al plano adjunto que como anexo forma parte de 

la presente.- ARTICULO 2º: MODIFICAR el anexo de la Ordenanza Nº 021-2003 donde 

quedaran establecidos los límites para el Barrio nominado en el Artículo 1º de la presente 

Ordenanza.- ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia 
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Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, 

Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas 

y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de 

Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de 

Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, ocho de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1862.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.138 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.138 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha seis de septiembre de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

       RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.138 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha seis de septiembre de 

2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: DESAFECTESE del dominio público 

(Espacio Verde y Uso Institucional) y AFECTESE al dominio privado de la Municipalidad de 

Oberá los siguientes inmuebles: 1) Lote SIETE, proveniente de la subdivisión del Lote 50-Ha 

surgido del Remanente R1 del Lote 50, Sección I, Ciudad, Municipio y Departamento de Oberá, 

Provincia de Misiones, constante de una Superficie Total de 12.397.27 m2. NOMENCLATURA 

CATASTRAL: Departamento 13, Municipio 55, Sección 10, Parcela 167. Partida Municipal 

15.753. Partida Inmobiliaria (e.m.e.): 8840. Plano de mensura 34.210. (Espacio Verde), inscripto 

en mayor extensión ante el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Misiones al 

Folio Real Matricula 11.238 del Departamento de Oberá; y, 2) Lote SEIS, proveniente de la 

subdivisión del Lote 50-Ha surgido del Remanente R-I del Lote 50, Sección I, Ciudad, Municipio 

y Departamento de Oberá, Provincia de Misiones, constante de una Superficie Total de 7.176,42 

m2. NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamento 13, Municipio 55, Sección 10, Parcela 166. 

Partida Municipal 15.752. Partida Inmobiliaria (e.m.e.): 8840. Plano de mensura 34.210. (Uso 

Institucional), inscripto en mayor extensión ante el Registro Inmueble de la Provincia de Misiones 

al Folio Real Matricula 11.238 del Departamento de Oberá.- ARTICULO 2º: AUTORICESE al 

Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación ofrecida por el señor Diego Eduardo 

Oscar Sarmiento DNI 11.742.359, del inmueble que se individualiza como Lote UNO, proveniente 

de la subdivisión del Lote 50-Ha surgido del Remanente R-I del Lote 50, Sección I, Ciudad, 

Municipio, y Departamento de Oberá, Provincia de Misiones, constante de una Superficie Total 

de 78.088,92. NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamento 13, Municipio 55, Sección 10, 

Parcela 161. Partida Municipal 101.160. Partida Inmobiliaria (e.m.e.): 8840. Plano de mensura 

34.210, inscripto en mayor extensión ante el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia 

de Misiones al Folio Real Matricula 11.238 del Departamento de Oberá.- ARTICULO 3º: 

AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder a la subdivisión de los lotes 

descriptos en los artículos 1º y 2º en excepción a la Ordenanza de Zonificación vigente si fuere 

necesario.- ARTICULO 4º: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a, disponer de 
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manera onerosa y a un valor no inferior al doble de la valuación fiscal, los inmuebles que surjan 

de la mensura autorizada en el artículo precedente, en favor de las familias a reubicarse en el 

lugar y que actualmente residen en la traza de calle Bragado entre calles María Auxiliadora y 

Juan Ruiz Martin.- ARTICULO 5º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en 

el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. 

Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago 

MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas 

y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de 

Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de 

Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

OBERA (Mnes.), Doce de Septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  Nº 1871.- 
REF.: ACEPTANDO RENUNCIA CONDICIONADA A LA JUBILACION DEL AGENTE MELO, 
CARMEN AURORA.                                        
V I S T O: El Expte. Nº 0100-015192-2022 de fecha 05 de Septiembre de 2022, Registro de ésta 
Municipalidad, por el cual la Agente Municipal, Sra. MELO, CARMEN AURORA, D.N.I. Nº 
16331183, que se desempeña como personal de la Guardería de 100 Hectáreas, revista en 
planta permanente, Categoría 10, Legajo Nº 1370, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Acción Social, presenta su RENUNCIA condicionada como agente municipal, hasta 
el otorgamiento del beneficio Previsional que  solicita ante el Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Misiones; y, 
CON S I D E R A N D O: 

 QUE; a los fines de la presentación de la documentación en demanda del 

Beneficio ante el Organismo señalado precedentemente, se hace indispensable cumplimentar 

con el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380 modificatoria de la Ley Nº 568, que 

instituye un nuevo requisito para la iniciación del trámite previsional; 

 QUE; a ese efecto debe aceptarse la solicitud de renuncia al cargo que detenta 

en ésta repartición la citada Agente; 

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la CARTA ORGANICA MUNICIPAL; 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º. ACEPTAR la Renuncia condicionada presentada por la Agente de Planta 

Permanente, Sra. MELO, CARMEN AURORA, D.N.I. Nº 16331183, Legajo 1370, como personal 

de la Guardería de 100 Hectáreas, condicionada al otorgamiento del beneficio Previsional a 

iniciar de acuerdo con lo que establece el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380, 

Modificatoria de la Ley 568, cuyo cese en el servicio se producirá automáticamente al primer día 

del mes siguiente de  que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones, comunique 

la Resolución pertinente. 

ARTICULO 2º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Coordinación. 

ARTICULO 3º. NOTIFIQUESE, tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico y Departamento de Personal, REGISTRESE y Cumplido 

ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto 

HASSAN, Intendente”.   

OBERA (Mnes.), Doce de Septiembre de 2022. 
R E S O L U C I O N   Nº 1872.- 
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REF. : ACEPTANDO RENUNCIA PRESENTADA POR  EL AGENTE BOGANICHUK, BASILIO 
A. 
V I S T O: El Expte. Nº 0100-015647-2022 de fecha 09-09-2022; y, 
C O N S I D E R A N D O: 

 QUE; por el referido Expediente el Agente dependiente de la Dirección de 

Obras Públicas, Sr. BOGANICHUK, BASILIO A., Legajo N° 2561, de categoría 13 del Escalafón 

Municipal, de la Secretaría de Finanzas y Desarrollo Económico, presenta su renuncia como 

Empleada de la Municipalidad de Oberá, por haberse acogido a los beneficios jubilatorios Res. 

4320, 31/08/2022 IPS; 

 QUE; no habiendo impedimento Legal alguno, el Departamento Ejecutivo 

Municipal considera procedente aceptar la referida renuncia, a partir del 01 de Octubre de 2022; 

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERA PROVINCIA DE 

MISIONES, en uso de las Atribuciones que le confiere la CARTA ORGANICA MUNICIPAL; 

                                                                         R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- ACEPTAR a partir del día 01 de Octubre de 2022, la renuncia presentada por 

el Agente de Planta Permanente Categoría 13 del Escalafón Municipal, que se desempeña como 

Personal de la Carpintería Municipal, Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría 

de Finanzas y Desarrollo Económico,  Sr. BOGANICHUK, BASILIO A.,  D.N.I. N° 13037878,  

Legajo Nº 2561, por motivo de haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria N° 

29263, Resolución N° 4320 del Instituto de Previsión Social de Misiones, de fecha 31-08-2022. 

ARTICULO 2º.- DISPONER que por el Departamento Personal, se proceda a la liquidación de 

haberes que por Ley pudieren corresponder. 

ARTICULO 3º.- REFRENDARA la presente Resolución el Secretaria de Coordinación. 

ARTICULO 4º.- NOTIFIQUESE, tomen Secretaría de Coordinación y Secretaría de Finanzas y 

Desarrollo Económico y Departamento de Personal, Regístrese y Cumplido ARCHIVESE. - 

“FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, 

Intendente”.   

Oberá, Misiones, catorce de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1887.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.139 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.139 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha trece de septiembre de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.139 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha trece de septiembre 

de 2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: ADHIERASE el Municipio de Oberá a 

la Ley Provincial de Paridad Política Equitativa entre Géneros – XI- Nro. 6 del Digesto Jurídico 

Misiones.- ARTICULO 2º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia 

Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, 

Presidente Concejo Deliberante”.- 



23 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas 

y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de 

Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de 

Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, catorce de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1888.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.140 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.140 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha trece de septiembre de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.140 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha trece de septiembre 

de 2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: AUTORICESE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a efectuar la intervención para la realización del Proyecto “Centro de 

Transferencia Plaza San Martin”, conforme al croquis que como anexo forma parte de la presente 

Ordenanza.- ARTICULO 2º: EL Departamento Ejecutivo Municipal arbitrara los medios 

necesarios para la correcta demarcación y señalización horizontal y vertical, correspondiente a 

las medidas adoptadas en la presente Ordenanza.- ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la 

prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General 

Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°:  COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, 

Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, 

Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

OBERA (Mnes), 14 de septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  N° 1889                 
             REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 7916/2022- Trámite de Mensura, Propietario: Hazuda Paola Noemi. 
Ingeniero Ariasgago Enzo Héctor.   
C O N S I  D E R A N D O:    

     QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado 

de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

    QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 3010, ex 051/96, cumplidos los 

requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del 

proyecto de mensura; 

                             QUE: Resolución 106/2022 del Concejo Deliberante autoriza el fraccionamiento 

del inmueble denominado catastralmente como departamento 13, municipio 55, sección 10, 

manzana 18, parcela 09; 
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                            QUE: en el presente, se remiten informes de la Secretaria de Finanzas, de la 

Dirección de Desarrollo Urbano y los Departamentos de Catastro, Planeamiento Urbano; 

                             QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Foja 1 y 2 Resolución 

106/2022; 2- Fojas 3 a 5 nota de solicitud; 3- Fojas 6 a 8 y 11 informe del Departamento de 

Catastro; 4- Fojas 9 y 10 informe del Departamento de Planeamiento Urbano;  5- Foja 12 plano 

de mensura; 6- Foja 13 Resolución N° 1889.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica Municipal;  

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con fraccionamiento del 

inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 010, MANZANA 

0018, PARCELA 0009, PARTIDA MUNICIPAL 20137. Propietario: Hazuda Paola Noemi.    

ARTICULO 2º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y Desarrollo 

Económico.           

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota Secretaría 

de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. CPN F. Javier CARÍSIMO, 

Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Ab. Pablo A. HASSAN, Intendente”. -  

OBERA (Mnes), 14 de septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  N° 1898                 
             REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 13362/2022- Trámite de Mensura, Propietario: Wladislao Sadanoski. 
Ingeniero Mauricio Carlos Vera.   
C O N S I  D E R A N D O:    

   QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado 

de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017;  

     QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 3010, ex 051/96, cumplidos los 

requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del 

proyecto de mensura; 

                             QUE: Resolución 76/2006 del Concejo Deliberante autoriza el fraccionamiento del 

inmueble denominado catastralmente como departamento 13, municipio 55, sección 009, manzana 

0066, parcela 0007; 

                           QUE: en el presente, se remiten informes de la Secretaria de Finanzas, de la 

Dirección de Desarrollo Urbano y los Departamentos de Catastro, Planeamiento Urbano; 

                           QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Foja 1 Resolución 76/2006; 2- 

Fojas 2 a 5 nota de solicitud; 3- Fojas 6 a 9 y 13 informe del Departamento de Catastro; 4- Fojas 

11 y 12 informe del Departamento de Planeamiento Urbano;5-Foja 10 informe del Departamento 

de Obras Privadas;  6- Foja 14 plano de mensura; 7- Foja 15 Resolución N° 1898.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica Municipal;  

               R E S U E L V E  

ARTICULO 1º:  APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con fraccionamiento 

del inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 009, 

MANZANA 0066, PARCELA 0007, PARTIDA MUNICIPAL 1013. Propietario: Wladislao Sadanoski.    

ARTICULO 2º:  DEBE presentarse el propietario en un periodo de 90 días en el departamento de 

Obras Privadas para regularizar su situación.  

ARTICULO 3º:  REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y Desarrollo 

Económico.           
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ARTICULO 4º:  COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota Secretaría 

de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. CPN F. Javier CARÍSIMO, 

Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Ab. Pablo A. HASSAN, Intendente”. -  

OBERA (Mnes), 19 de septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  N° 1909                        

    REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 14158/2022- Trámite de Mensura, Propietario: Krawczyk Roman Antonio.  
Poseedor: Ortt Nora. Ingeniero Scarso José Ramón. 
C O N S I  D E R A N D O:    

     QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado 

de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

                             QUE: Resolución 140/2021 del Concejo Deliberante autoriza la división del 

inmueble denominado como departamento 13, municipio 55, sección 09, manzana 100, parcela 16;

            QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, cumplidos los 

requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del 

proyecto de mensura; 

   QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Foja 1 y 2 Resolución del CD. 

140/2021; 2-Fojas 3 a 5 nota de solicitud; 2- Foja 6 a 8 informe del Departamento de Catastro; 

3- Foja 9 plano de mensura; 4- Foja 10 Resolución N° 1909. 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica Municipal;  

                 R E S U E L V E  

ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular simple del inmueble 

individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 009, MANZANA 0100, 

PARCELA 0016, PARTIDA MUNICIPAL 7268, cuyo propietario es Krawczyk Roman Antonio. 

ARTICULO 2º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y Desarrollo 

Económico.           

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota Secretaría 

de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. CPN F. Javier CARÍSIMO, 

Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Ab. Pablo A. HASSAN, Intendente”. -  

OBERA (Mnes), 19 de septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  N° 1910                       
     REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 14158/2022- Trámite de Mensura, Propietario: Krawczyk Roman Antonio. 
Poseedor: Kolekeris Delia. Ingeniero Scarso José Ramón. 
C O N S I  D E R A N D O:    

     QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado 

de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

                              QUE: Resolución 140/2021 del Concejo Deliberante autoriza la división del 

inmueble denominado como departamento 13, municipio 55, sección 09, manzana 100, parcela 16;

           QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, cumplidos los 

requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del 

proyecto de mensura; 

   QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Foja 1 y 2 Resolución del CD. 

140/2021; 2-Fojas 3 a 5 nota de solicitud; 2- Foja 6 a 8 informe del Departamento de Catastro; 

3- Foja 9 plano de mensura; 4- Foja 10 Resolución N° 1910. 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica Municipal;  

                 R E S U E L V E  
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ARTICULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular simple del inmueble 

individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 009, MANZANA 0100, 

PARCELA 0016, PARTIDA MUNICIPAL 7268, cuyo propietario es Krawczyk Roman Antonio. 

ARTICULO 2º: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y Desarrollo 

Económico.           

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota Secretaría 

de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. CPN F. Javier CARÍSIMO, 

Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Ab. Pablo A. HASSAN, Intendente”. -  

OBERA (Mnes.), Diecinueve de Septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  Nº 1913.- 
REF.: ACEPTANDO RENUNCIA CONDICIONADA A LA JUBILACION DEL AGENTE 
DUARTE, JUAN RAMON.                                        
V I S T O: El Expte. Nº 0100-016404-2022 de fecha 19 de Septiembre de 2022, Registro de ésta 
Municipalidad, por el cual el Agente Municipal, Sr. DUARTE, JUAN RAMON, D.N.I. Nº 
14335370, que se desempeña como personal de la Dirección de Obras Públicas, revista en 
planta permanente, Categoría 11, Legajo Nº 2452, dependiente de la Secretaría de Finanzas y 
Desarrollo Económico, presenta su RENUNCIA condicionada como agente municipal, hasta el 
otorgamiento del beneficio Previsional que  solicita ante el Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Misiones; y, 
CON S I D E R A N D O: 

 QUE; a los fines de la presentación de la documentación en demanda del 

Beneficio ante el Organismo señalado precedentemente, se hace indispensable cumplimentar 

con el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380 modificatoria de la Ley Nº 568, que 

instituye un nuevo requisito para la iniciación del trámite previsional; 

 QUE; a ese efecto debe aceptarse la solicitud de renuncia al cargo que detenta 

en ésta repartición la citada Agente; 

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la CARTA ORGANICA MUNICIPAL; 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º. ACEPTAR la Renuncia condicionada presentada por el Agente de Planta 

Permanente, Sr. DUARTE, JUAN RAMON, D.N.I. Nº 14335370, Legajo 2452, como personal de 

la Dirección de Obras Públicas, condicionada al otorgamiento del beneficio Previsional a iniciar 

de acuerdo con lo que establece el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380, Modificatoria 

de la Ley 568, cuyo cese en el servicio se producirá automáticamente al primer día del mes 

siguiente de  que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones, comunique la 

Resolución pertinente. 

ARTICULO 2º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Coordinación. 

ARTICULO 3º. NOTIFIQUESE, tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico y Departamento de Personal, REGISTRESE y Cumplido 

ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto 

HASSAN, Intendente”.   

OBERA (Mnes.), Diecinueve de Septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  Nº 1914.- 
REF.: ACEPTANDO RENUNCIA CONDICIONADA A LA JUBILACION DEL AGENTE 
MARTINEZ, MIGUEL.                                        
V I S T O: El Expte. Nº 0100-016408-2022 de fecha 19 de Septiembre de 2022, Registro de ésta 
Municipalidad, por el cual el Agente Municipal, Sr. MARTINEZ, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 
14063416, que se desempeña como personal de la Dirección de Obras Públicas, revista en 
planta permanente, Categoría 13, Legajo Nº 1181, dependiente de la Secretaría de Finanzas y 
Desarrollo Económico, presenta su RENUNCIA condicionada como agente municipal, hasta el 
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otorgamiento del beneficio Previsional que  solicita ante el Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Misiones; y, 
CON S I D E R A N D O: 

 QUE; a los fines de la presentación de la documentación en demanda del 

Beneficio ante el Organismo señalado precedentemente, se hace indispensable cumplimentar 

con el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380 modificatoria de la Ley Nº 568, que 

instituye un nuevo requisito para la iniciación del trámite previsional; 

 QUE; a ese efecto debe aceptarse la solicitud de renuncia al cargo que detenta 

en ésta repartición la citada Agente; 

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la CARTA ORGANICA MUNICIPAL; 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º. ACEPTAR la Renuncia condicionada presentada por el Agente de Planta 

Permanente, Sr. MARTINEZ, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 14063416, Legajo 1181, como 

personal de la Dirección de Obras Públicas, condicionada al otorgamiento del beneficio 

Previsional a iniciar de acuerdo con lo que establece el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley 

Nº 3380, Modificatoria de la Ley 568, cuyo cese en el servicio se producirá automáticamente al 

primer día del mes siguiente de  que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones, 

comunique la Resolución pertinente. 

ARTICULO 2º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Coordinación. 

ARTICULO 3º. NOTIFIQUESE, tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico y Departamento de Personal, REGISTRESE y Cumplido 

ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto 

HASSAN, Intendente”.   

OBERÁ (Mnes.), 21 de Septiembre de 2022. 
RESOLUCIÓN Nº 1929.- 

REF.: CEMENTERIO. - 
VISTO: ORDENANZA N° 035/85. (EXPTE. N° 381-AÑO 1985-14/JUN/1985.- 
CONSIDERANDO:   

 QUE: resulta necesario poner en vigencia la ordenanza antes apuntada, 

volviendo al pleno respeto de la planificación y del aprovechamiento de los espacios interiores 

del cementerio “La Piedad” de la Ciudad de Oberá; 

QUE: el Cementerio Municipal cuenta con plano de distribución de sepulturas, 

nichos y bóvedas; 

QUE: se ha realizado un relevamiento a los efectos de garantizar un desarrollo 

armónico que permita organizar los servicios con eficiencia y seguridad; 

QUE: luego de un exhaustivo relevamiento del Sector 003 (Tres) del 

Cementerio se desprende que en dicho sector los concesionarios herederos forzosos y/o 

interesados legítimos en relación a los restos mortales inhumados en las sepulturas se hallan 

con plazo de concesión vencida (Anexo II); 

QUE: resulta necesario proceder a desalojar las unidades por haber recaído 

sobre la misma la acción de caducidad de concesión y/o abandono de unidad; 

QUE: se intimará a los concesionarios herederos forzosos y/o interesados 

legítimos en relación a los restos mortales inhumados en la sepulturas, mediante publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Misiones, en el Boletín Municipal y en un Diario de mayor 

tirada dentro del término de diez (10) días hábiles computados a partir del vencimiento de la 

publicación del Edicto, para que comparezcan a la Municipalidad de la Ciudad de Oberá, Sector 

Cementerio, sito en calle Jujuy N°58, en el horario de 7 a 13 hs, bajo apercibimiento que de no 
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cumplimentarse con lo exigido se procederá sin más trámite a exhumar los restos existentes de 

las unidades, depositando en osario común, dándose por decaído todo derecho que poseen 

sobre los mismos.- 

QUE: la acción de remoción y/o destrucción de las mejoras que hubieren 

realizado en las unidades no significara para la Municipalidad la obligación de efectuar acto 

resarcitorio y/o indemnizatorio alguno por el desalojo y/o eventual destrucción de mejoras para 

realizar el acto. - 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

Provincia de Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica 

Municipal. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: PROCEDASE a intimar a los concesionarios herederos forzosos y/o a quien 

acredite un interés legítimo en relación a los restos mortales inhumados en las sepulturas del 

Cementerio “La Piedad” de la Ciudad de Oberá, con plazo de concesión vencida, cuyo padrón 

se incorpora como Anexo I de la presente, a los efectos de que en el plazo improrrogable de 10 

(diez) días, procedan a su renovación, bajo apercibimiento de destinarse los restos al osario 

común. - 

ARTICULO 2°: APRUEBESE el Edicto que se agrega como Anexo II de la presente y procédase 

a su Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Misiones, en el Boletín Municipal y en un 

diario de mayor tirada por un día. - 

ARTICULO 3°: AUTORICESE los gastos que demande la Publicación de Edictos. 

ARTÍCULO 4º: ESTABLEZCASE que efectuada la desocupación de sepulturas conforme lo 

establecido, la Municipalidad adoptara las medidas necesarias para destinar dicho espacio a 

optimizar la distribución interna del cementerio. - 

ARTICULO 5°: REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 6°: NOTIFIQUESE, tomen nota Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social, 

Secretaria de Finanzas y Desarrollo Económico, Dirección de Inspección General y tránsito. 

Regístrese y cumplido ARCHÍVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de 

Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, veintidós de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1938.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.141 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.141 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha veinte de septiembre de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.141 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha veinte de septiembre 

de 2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: ESTABLEZCASE la prohibición de 

estacionar y/o detenerse a todo vehículo, sobre veril izquierdo de la calle Fleming Nº 1090, según 

sentido de circulación oeste/este, en un tramo de 30 metros frente al cuartel de Bomberos 

Voluntarios de nuestra ciudad.- ARTICULO 2º: EL Departamento Ejecutivo demarcara la zona y 
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colocara carteles indicadores de: “PROHIBIDO ESTACIONAR o DETENERSE”.- ARTICULO 3º: 

COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de 

Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, 

Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente Concejo 

Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas 

y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de 

Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. -  “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de 

Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, veintidós de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1939.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.142 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.142 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha veinte de septiembre de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.142 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha veinte de septiembre 

de 2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: INSTITUYASE en el ámbito del 

Concejo Deliberante la figura de “Reconocimiento a Ciudadanos Obereños” a quienes se hayan 

destacado y/o contribuido al desarrollo local de esta Ciudad, todo ello en el marco de las 

celebraciones a llevarse a cabo anualmente por el Aniversario de nuestra ciudad.- ARTICULO 

2º: A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art 1º de la presente, cada concejal 

designara a un ciudadano que considere que por su labor, trayectoria o aporte social, haya 

contribuido a la sociedad de la ciudad de Oberá y merezca tal reconocimiento por su 

trascendencia.- ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia 

Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, 

Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°:  COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, 

Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, 

Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, veintidós de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1940.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.143 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.143 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha veinte de septiembre de 2.022; 
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QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.143 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha veinte de septiembre 

de 2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: DEROGUESE en todas sus partes las 

Ordenanzas Nº 3102 y Nº 3118.- ARTICULO 2º: ADHIERASE el municipio de la ciudad de Oberá 

a los Decretos del Poder Ejecutivo Provincial Nº 636/22 y Nº 1145/22; y Resolución 

Reglamentaria del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos Nº 860/22 y 

1006/22 que como Anexo I forman parte de la presente.- ARTICULO 3º: AUTORICESE al 

Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las medidas y actos administrativos que 

resulten necesarios a los fines del cumplimiento de la adhesión dispuesta en el artículo 2do de 

la presente Ordenanza.- ARTICULO 4º: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a 

la suscripción del acuerdo de compromiso conforme lo previsto en los Artículos 13º del Decreto 

Nº 636/22 y 12º Decreto Nº 1145/22; y Resolución Reglamentaria del Ministerio de Hacienda, 

Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a efectos de que de los haberes totales, siendo estos 

remunerativos y no remunerativos, el total de haberes remunerativos represente, de manera 

mensual e inmediata a la adhesión, como mínimo los porcentajes que a continuación se detallan: 

a) Ejercicio 2022: 40% componente remunerativo; b) Ejercicio 2023: 50% componente 

remunerativo; c) Ejercicio 2024: 70% componente remunerativo; d) Ejercicio 2025: 80% 

componente remunerativo.- ARTICULO 5º: FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a 

ceder en virtud de la autorización dispuesta en el Artículo 2do de la presente Ordenanza, los 

recursos provenientes del fondo creado por Ley Provincial XV-Nº 10 (Antes Ley 2535) que se le 

distribuyan o asignen, autorización de retención automática de los recursos derivados del 

Régimen de Coparticipación Municipal citado, sus modificatorias o régimen que lo sustituya hasta 

cubrir los importes que se adeuden.- ARTICULO 6º: EL MUNICIPIO se compromete a declarar 

el total de haberes con los componentes remunerativos y no remunerativos a través del Sistema 

DEJOS (Declaración del Empleador de Jubilaciones y Obra Social). ARTICULO 7º: LOS gastos 

emergentes de la aplicación de lo dispuesto en el Artículo 2 de la presente Ordenanza podrán 

traducirse en incrementos en las partidas correspondientes del Presupuesto vigente para afrontar 

las erogaciones del ejercicio, instruyéndose al efecto al Departamento Ejecutivo Municipal a 

incluir las provisiones necesarias para imputar los gastos.- ARTICULO 8º: COMUNÍQUESE al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la 

prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General 

Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas 

y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de 

Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de 

Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

                                         OBERA (Mnes.), Veintidós de Septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  Nº 1944.- 
REF.: ACEPTANDO RENUNCIA CONDICIONADA A LA JUBILACION DEL AGENTE 
BATISTA, ABILIO MANUEL.                                        
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V I S T O: El Expte. Nº 0100-016500-2022 de fecha 20 de Septiembre de 2022, Registro de ésta 
Municipalidad, por el cual el Agente Municipal, Sr. BATISTA, ABILIO MANUEL, D.N.I. Nº 
14985622, que se desempeña como personal del Centro de Día, revista en planta permanente, 
Categoría 11, Legajo Nº 2622, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y Acción 
Social, presenta su RENUNCIA condicionada como agente municipal, hasta el otorgamiento del 
beneficio Previsional que  solicita ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones; 
y, 
CON S I D E R A N D O: 

 QUE; a los fines de la presentación de la documentación en demanda del 

Beneficio ante el Organismo señalado precedentemente, se hace indispensable cumplimentar 

con el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380 modificatoria de la Ley Nº 568, que 

instituye un nuevo requisito para la iniciación del trámite previsional; 

 QUE; a ese efecto debe aceptarse la solicitud de renuncia al cargo que detenta 

en ésta repartición la citada Agente; 

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la CARTA ORGANICA MUNICIPAL; 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º. ACEPTAR la Renuncia condicionada presentada por el Agente de Planta 

Permanente, Sr. BATISTA, ABILIO MANUEL, D.N.I. Nº 14985622, Legajo 2622, como personal 

del Centro de Día, condicionada al otorgamiento del beneficio Previsional a iniciar de acuerdo 

con lo que establece el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380, Modificatoria de la Ley 

568, cuyo cese en el servicio se producirá automáticamente al primer día del mes siguiente de  

que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones, comunique la Resolución 

pertinente. 

ARTICULO 2º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Coordinación. 

ARTICULO 3º. NOTIFIQUESE, tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico y Departamento de Personal, REGISTRESE y Cumplido 

ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto 

HASSAN, Intendente”.   

OBERA (Mnes.), Veintidós de Septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  Nº 1945.- 
REF.: ACEPTANDO RENUNCIA CONDICIONADA A LA JUBILACION DEL AGENTE CHIES, 
RAUL JUAN.                                        
V I S T O: El Expte. Nº 0100-016975-2022 de fecha 23 de Septiembre de 2022, Registro de ésta 
Municipalidad, por el cual el Agente Municipal, Sr. CHIES, RAUL JUAN, D.N.I. Nº 13241178, 
que se desempeña como personal de la Dirección de Obras Públicas, revista en planta 
permanente, Categoría 13, Legajo Nº 2351, dependiente de la Secretaría de Finanzas y 
Desarrollo Económico, presenta su RENUNCIA condicionada como agente municipal, hasta el 
otorgamiento del beneficio Previsional que  solicita ante el Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Misiones; y, 
CON S I D E R A N D O: 

 QUE; a los fines de la presentación de la documentación en demanda del 

Beneficio ante el Organismo señalado precedentemente, se hace indispensable cumplimentar 

con el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380 modificatoria de la Ley Nº 568, que 

instituye un nuevo requisito para la iniciación del trámite previsional; 

 QUE; a ese efecto debe aceptarse la solicitud de renuncia al cargo que detenta 

en ésta repartición la citada Agente; 

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones, en uso de las atribuciones que le confiere la CARTA ORGANICA MUNICIPAL; 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1º. ACEPTAR la Renuncia condicionada presentada por el Agente de Planta 

Permanente, Sr. CHIES, RAUL JUAN, D.N.I. Nº 13241178, Legajo 2351, como personal de la 

Dirección de Obras Públicas, condicionada al otorgamiento del beneficio Previsional a iniciar de 

acuerdo con lo que establece el Artículo 80º Segundo Párrafo de la Ley Nº 3380, Modificatoria 

de la Ley 568, cuyo cese en el servicio se producirá automáticamente al primer día del mes 

siguiente de  que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones, comunique la 

Resolución pertinente. 

ARTICULO 2º. REFRENDARA la presente Resolución el Sr. Secretario de Coordinación. 

ARTICULO 3º. NOTIFIQUESE, tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Económico y Departamento de Personal, REGISTRESE y Cumplido 

ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de Coordinación; Ab. Pablo Alberto 

HASSAN, Intendente”.   

OBERA (Mnes), 23 de septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  N° 1948                        
     REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 16605/2022- Trámite de Mensura, Propietario: Debat Erasmo Lindolfo.  
Poseedor: Fuks Fabián Gerardo. Agrimensor Lima Ángel O. 
C O N S I  D E R A N D O:    

     QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado 

de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

    QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, cumplidos los 

requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del 

proyecto de mensura; 

                            QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota de solicitud; 

2- Foja 4 a 6 informe del Departamento de Catastro; 3- Foja 7 plano de mensura; 4- Foja 8 

Resolución N° 1948. 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones,   en uso de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica Municipal;  

                 R E S U E L V E  

ARTICULO 1º:  APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular simple del inmueble 

individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 008, MANZANA 0118, 

PARCELA 0001, PARTIDA MUNICIPAL 5415, cuyo propietario es Debat Erasmo Lindolfo. 

ARTICULO 2º:  REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 

Desarrollo Económico.           

ARTICULO 3º:  COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota 

Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. CPN F. Javier 

CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Ab. Pablo A. HASSAN, 

Intendente”. -  

Oberá, Misiones, treinta de septiembre de 2.022.- 

RESOLUCION N° 1968.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.144 DEL C.D.- 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.144 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    

CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha veintisiete de septiembre de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  
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POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.144 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha veintisiete de 

septiembre de 2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: ESTABLEZCASE como 

Plaza Publica el espacio verde con denominación catastral: Sección 11, Manzana 062, Parcela 

004, Partida Municipal Nº 26.111. Según Título: Lote 4, Manzana V, Lote agrícola 31, Sección 3, 

Colonia Picada Bonpland a Yerbal Viejo, afectado a la Municipalidad de Oberá por plano Nº 

52.492 como espacio verde.- ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo arbitrara los medios 

necesarios para la realización de un proyecto de plaza, parquización y construcción de toda la 

obra civil, mobiliario y señalización respectiva para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

precedente.- ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia 

Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, 

Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas 

y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de 

Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de 

Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

Oberá, Misiones, treinta de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1969.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.145 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.145 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha veintisiete de septiembre de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.145 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha veintisiete de 

septiembre de 2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: AUTORICESE al 

Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la intervención vial en Avenida Picada Argentina en 

su intersección con calle Grapia- conforme al croquis que como anexo forma parte de la presente 

Ordenanza.- ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo arbitrara los medios necesarios para la 

correcta demarcación y señalización horizontal y vertical, correspondiente a las medidas 

adoptadas en la presente Ordenanza.- ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE al Departamento 

Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido 

archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. 

Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 

ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 
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ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas 

y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de 

Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. Lic. Diego CAPOLUPO, Secretario de 

Coordinación; Ab. Pablo Alberto HASSAN, Intendente”.   

OBERA (Mnes), 30 de septiembre de 2022.- 
R E S O L U C I O N  N° 1969 BIS  
     REF: APROBACION DE MENSURA. - 
V I S T O:   El EXPTE. 16997/2022- Trámite de Mensura, Propietario: Leonido Adalberto  
Gazano. Agrimensor Parola Oscar Aníbal.  
C O N S I  D E R A N D O:    

     QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado 

de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

    QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, cumplidos los 

requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del 

proyecto de mensura; 

                        QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 3 nota de solicitud; 

2- Foja 4 a 6 informe del Departamento de Catastro; 3- Foja 7 plano de mensura; 4- Foja 8 

Resolución N° 1969 BIS. 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, Provincia de 

Misiones,  en uso de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica Municipal;  

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º:  APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular simple del inmueble 

individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 006, MANZANA 0021, 

PARCELA 0020, PARTIDA MUNICIPAL 6632, cuyo propietario es Gazano Adalberto Leonido. 

ARTICULO 2º:  REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y Desarrollo 

Económico.           

ARTICULO 3º:  COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota 

Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. CPN F. Javier 

CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarrollo Económico; Ab. Pablo A. HASSAN, 

Intendente”. -  

Oberá, Misiones, treinta de septiembre de 2.022.- 
RESOLUCION N° 1970.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 3.146 DEL C.D.- 
VISTO: La Ordenanza Nº 3.146 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha veintisiete de septiembre de 2.022; 

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido 

por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL;  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 3.146 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha veintisiete de 

septiembre de 2.022, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTICULO 1º: AUTORICESE al 

Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la intervención vial en Avenida Picada Argentina en 

sus intersecciones con calle Guatambú y Azota Caballo conforme al croquis que como anexo 
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forma parte de la presente Ordenanza.- ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo arbitrara los 

medios necesarios para la correcta demarcación y señalización horizontal y vertical, 

correspondiente a las medidas adoptadas en la presente Ordenanza.- ARTICULO 3º: 

COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de 

Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, 

Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente Concejo 

Deliberante”.- 

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. - 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas 

y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de 

Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. - “FDO. CPN F. Javier CARÍSIMO, Secretario 

de Finanzas y Desarrollo Económico; Ab. Pablo A. HASSAN, Intendente”. -  

ANEXO I 

EDICTO 

La Municipalidad de Oberá, conforme a Resolución 1929 – 21/09/2022, cita y emplaza a los 

concesionarios herederos forzosos y/o a quien acredite un interés legítimo en relación a los 

restos mortales inhumados en las sepulturas con plazo de concesión vencida, ubicados en  el 

Sector 003 (Tres) del Cementerio Municipal “ La Piedad” que se especifican en los Anexos que 

se adjunta al mismo, para que dentro del término de diez (10) días hábiles computados a partir 

del vencimiento de la publicación del presente Edicto, comparezcan a la Municipalidad de la 

Ciudad de Oberá, sector Cementerio, sito en la calle Jujuy N° 58, en el horario de 7 a 13hs., bajo 

apercibimiento que de no cumplimentarse con lo exigido se procederá, sin más trámite a exhumar 

los restos existentes de los mismos, depositando en osario común, dándose por decaído todo 

derecho que poseen sobre los mismos de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Vigente N° 

35/85. 

ANEXO II 

INHUMADOS: 

FILA 31 - 9 FERRAZ ELIAS; 11 ANDERSON EDIT LEINEOS; 14 VALENZUELA MARIA 

ANGELICA; 18 LUIS BERGARA TEOFILO; 19 DE SOUZA THERENCIO; 20 GAJARDO LOPEZ 

ANDREA E; 23 CARRERA NICOLAS BAUTISTA; 24 CORREA LUCIA EDICTO; 27 BAEZ, 

DORA; 28 NEU CARLOTA; 29 ANDRADE INES; 30 SIN DATOS; 31 OLMEDO VALDEZ 

MARIANO; 34 BLANCO APOLINARIA; 35 BLANCO WENCESLADA; 37 CAROLINA MATILDE. 

FILA 32 - 3 AVILA MARIA OFELIA; 6 WOEK FRANCISLEK; 8 MACHADO TOMAS; 11 SZURIN 

JUAN MIGUEL; 14 SIN DATOS; 23 ESTIGARRIBIA FLORENTINO; 24 OLIVERA ZACARIAS; 27 

DA ROSA MARIA; 29 MARTINEZ MARIO ABEL; 37 DE LIMA CLARINDA; 40 ZABALA RAMONA. 

FILA 33 - 4 CHAVEZ JOSEFINA; 9 ABADIA MARIA ESTHER; 14 DAVALOS SUPLICIO; 17 

BAEZ FRANCISCO; 20 ACOSTA CARMEN; 22 GENTIL JORGE; 25 HERCULANO JUAN 

CARLOS; 28 BAEZ GREGORIA; 33 SILVEYRA IRINEO; 40 GARCIA RAMON IGNACIO; 41 

ORTIZ JORGE RUBEN. 

FILA 34 - 2 RAMOS, MARIA; 3 BOGADO CRISTINA; 4 ANTUNEZ ANA CANTALICIA; 7 DA 

ROSA JOVITA; 9 STECIUK WLADIMIRO; 10 SOTO ALCIRA; 14 KRAUS FRANCISCO JOSE; 

15 MARTINEZ GUMERCINDA; 18 MEINL CARLOS; 20 DOS SANTOS MABILIA; 23 ORTEGA 

SALINAS MARIANO; 31 VIVERO RAMON; 34 SILVA ENZO; 40 HERKERT MARTA; 41 ALEGRE 

BONIFACIA. 

FILA 35 - 1 VORPAGEL TEOBALDO; 2 SEGOVIA RAMON ERNESTO; 5 ANTONIOW ISABEL 

(reservado); 8 BENITEZ, BERNARDINA; 17 CARISIMO RAMONA TERESA; 18 RODRIGUEZ 

DIAZ ELY; 20 WEISS VICENTE; 23 CASCO DEL PILAR; 24 ACOSTA UBALDINA; 26 SEFFE 

TERESA; 29 PEREZ DEMETRIO; 30 ALVEZ ANTONIO; 33 MAFFINI RICARDO ISMAEL; 34 
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MARTINEZ ALICIA; 37 RETTORI ANTONIO; 38 ROMAN FARAON; 39 MATTOS PEDRO 

MENDEZ DE; 42 SIN DATOS. 

FILA 36 - 6 WUASIAK MARGARITA; 10 RODRIGUEZ ELIDA; 13 SILVERO JUAN ESTEBAN; 

17 SILVERO DOMINGO MARTIN; 18 NO HAY DATOS; 21 NISKANEN HYALMAR; 24 SILVERO 

ERACLIO; 25 MENEZES DA SILVA INOCENC; 27 JANTSCH GUILLERMO JOSE; 30 LIBER 

CARLOS HUGO; 31 ARRUA MARIA LUISA; 36 SCHERER MIRTHA ELSA; 38 GANZ 

MARGARITA; 42 GERULA LEON. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


